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Se consideran algunos de los elementos extranormativos (particularmente 
internacionales) del régimen jurídico de la deuda externa, particularmente 
latinoamericana y mexicana. Esta deuda, síntoma de asimetría en las 
relaciones económicas internacionales, genera en los países deudores una 
descomposición rayana en la anomia social, con desconocimiento de los 
derechos humanos en materia económica y social, despedazados mediante 
una estructura antihumana que urge destruir y reemplazar por una 
seguridad social planetaria. Su causación se ubica en las finanzas centrales 
respecto de la crisis periférica, denunciándose la inaplicación de la Carta de 
los Derechos y Deberes Económicos de los Estados (1974). La colusión 
cómplice de acreedores y altas tecno burocracias (backhandlers) de los 
países deudores, conlleva al desmantelamiento de las economías de los 
países pobres; por el contrario urge una reforma del FMI, que sustituya 
objetivos de austeridad formal por los de un desarrollo sustantivo y 
sostenible ya que, en efecto, los fondomonetaristas programas de 
"reprogramación" crediticia sólo agravan y retardan una solución lúcida. Así, 
estos modelos del Fondo sólo acentúan el subdesarrollo y estrangulan las 
estrechas vías de crecimiento, ya que su severidad y condicionalidad 
fundamentalistas han fracasado y siguen fracasando, con destrucción de las 
economías pobres y de su seguridad nacional. Por lo demás, ello viola no 
sólo los principios esenciales de la Carta de la OTNU y normas 
internacionales e institucionales subordinadas, sino específicamente la 
Constitución de México (arts. 25,26,28, 117, etc.) La "salida" pasa por dicha 
reforma radical de las instituciones financieras internacionales asumiendo 
que la renegociación de la deuda externa no garantiza la "curación" y el 
crecimiento, sino que prolonga indefinidamente el "coma" del "paciente" 
(L.C.P.)

In this contribution are considered some ofthe extranormative elements 
(particularly international) of the legal regime of the Latinamerican and 
Mexican foreign debí.
This debt is a symptom of an asymmetry among the international economic 
relationships, which generales a bordering decomposition even a social 
anomie of the indebted countries. This process entails a disregard of the 
economic and social human rights, which are torn to pieces by an inhuman 
structure that is urgent to destroy and replace by a planetary social security.
The cause ofthis can be foitnd in the central finances in relation to the 
peripheric crisis, where the Chart of Economic Rights and Duties of the 
States fails to be applied. The collusion accomplice of creditors and high 
backhandlers of the indebted countries entails the dismantling ofthe poor 
countries' economies. Thus, it is urgent to reform the formal austerity 
objetives of the IMF and substitute them with substantial and sustainable 
development, since the credit "re~programation" programs of the 
fondomonetarists only aggravate and delay a lucid solution. The models of 
the Fund only accentuate underdevelopment and strangle the narrow ways 
ofgrowth, because their severity andfundamentalist conditionality have failed 
and continué to do so, carrying along the. destruction of the poor economies 
and their national security.
Furthermore, this violates not only the essential principies of the Chart of the 
UN, and the subordinated international and institutional norms, but 
specifically the Mexican Constitution (arts. 25, 26,28, 117, etc.). The issue 
passes through a radical reform ofthe international financial institutions 
assuming that the renegociation of the foreign debt does not grant 
"heáling"and growth, but indefinetely prolonges the "patient 's " state of 
"comma ".
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I

Desigualdad e inequidad en la crisis

1. El "desorden establecido El surgimiento de la
deuda externa,2- 3 síntoma del "desorden establecido"4-5

que gravita sobre las naciones subdesarrolladas del 
planeta, remata la desigualdad e inequidad6 de
las relaciones económicas internacionales y acompaña 

una crisis financiera,7-8 multiplicadora de una quizá
inescapable desestabilización política y social.
Para comprender el problema del endeudamiento
externo, es preciso destacar el papel en México del
Estado federal en este proceso, ya que es la persona

2. CARREAU, Dominique y SHAW, Malcolm N., (directores), La dette ex-
lérieure / The External Debt, Dordrecht/Boston/London: Martinus 
Nijhoff, 1995, XXXI + 774 pp., in totum.

3. LEYENDECKER, Ludwig, Auslandsverschuldung und Volkerrecht [El 
endeudamiento exterior y el derecho internacional]), Frankfurt a.M.: 
Peter Lang, 1988, XIII + 386 pp., in totum.

4. MOUNIP.R, Emmanuel, Ceuvres, París: Scuil, 4 vols., 1961-1963, 939
+ 7(>4 + 749 + 914 pp., esp. en el vol. I, pp. 371-406, transcribiendo
sus proféticas páginas antifascistas de mayo 1934, oponiendo 
(entonces a escala europea, hoy a escala planetaria) el "orden 
cristiano" al "desorden establecido".

5. AMIN, Samir, Empire of chas, Londres: Monthly Review Press, 1992, 
120 pp.

6. EMMANUEL, Arghiri, Lechange inégal (Essai sur les antagonismes
dans les rapports économiques internationaux), París: F. Maspero, 
1969, 368 pp.

7. GEORGE, Susan, La trampa de la deuda (Tercer Mundo y de
pendencia), [traducción del original inglés Afate worse than debt (A
radical new analysis of the Third World debt crisis), Londres: Pen-
guin, 1990, XIV + 300 pp.], Madrid: IEPALA, 1990,407 pp. 

8. PAYER, Cheryl, Lent and Lost (Foreign Credit and Third World De-
velopment), Londres / New Jersey: Zed Books, 1991, XII + 155 pp.

jurídica mayor, titular de funciones y cometidos 

delimitados por el orden jurídico. Para el caso concreto de 

los mexicanos sería necesario distinguir, por principio de 

cuentas entre nación y Estado: Nuestro ordenamiento 

supremo a partir de los "criterios"9 del presidente M. de la 

Madrid-Hurtado (1982-88), usa el término Nación como un 

sinónimo de Estado. Pero sería ignorancia decir por ello 

que es correcto decir Nación como un sinónimo de Estado, 

aún cuando la inconstitucional10 ley general de deuda 

pública los confunda.11 2. Indefensión 

económico-financiera y anomia social. El problema central 

es analizar cómo y por qué12 -13 los países del Tercer 

Mundo y específicamente México, incluidas sus entidades 

territoriales (no sólo pues el Estado sino la Nación toda, en 

cuanto presente y proyecto convivencia)), sufren una 

catástrofe integrada por la crisis y descomposición 

económicas, generadoras crecientemente desde 198214

de la disolución social, la

9. CORTFÑAS-PELÁEZ, León, Introducción al derecho administrativo
(dirección), ciudad de México: Porrúa, S.A., 2" ed,, 1994, 361 pp., 
esp. p. 21.

10. BARRAGÁN-BARRAGÁN, José, "Algunas consideraciones sobre los 
principios constitucionales que regulan la deuda externa", en ciudad 
de México. Cuadernos del Instituto de Investigaciones Jurídicas, aflo
V, No. 13, en. ab. 1990, 209 pp., esp. 5-56.

11. VÁZQUEZ-PANDO, Fernando Alejandro, "Notas para el estudio de l:i 
nueva <Ley general de deuda pública>", ciudad de México: Jurídica,
Universidad Iberoamericana / Departamento de Derecho, julio de 
1977, pp. 533-617.

12. OROZCO, José Luis, Sobre el orden liberal del mundo, ciudad de 
México. UNAM (Centro coordinador y difusor de estudios 
latinoamericanos) y Miguel ángel Porrúa, 1995, 222 pp.

13. RIPERT, Georges, Aspects juridiques du capitalisme moderne, París: 
L.G;D.J„ 1992,354 pp.

14. GEIGER, Ulrike, Rechtliche Schranken Mexikos gegeniiber internem 
und externem Ressourcenstransfer [Límites jurídicos de México ante 
las transferencias de recursos internas y externas], tesis, Constanza: 
Hartung-Gorre, mayo 1987, XII + 223 pp.



anarquizaron política y casi anomia social15 con sus redes 
y entrelazamientos y sus formas específicas de 

marginación. La primera responsabilidad de los Estados, 
de la nación latinoamericana, de nuestra América, es la 
consolidación de su independencia hoy semántica, 
forjando el desarrollo autónomo, esto es crecer con 

propios recursos y medios y sólo depender del capital 
exterior, moderada16 y, ocasionalmente,17-18 para el 
crecimiento. No se podrán resolver los problemas y 
conflictos ni superar las limitaciones del orden mundial si 
no se diseñan y aplican soluciones adecuadas para 

contrarrestar la indefensión financiera externa,19 concausa 
del atraso interno.

II

Misión planetaria de los juristas

3. El legado de Enrique Sayagués-Laso desde la 

Universidad de La Habana en 1952. Nos parece aquí 

oportuna la reproducción de conceptos pergeñados hace 

ya treinta años en diálogo con los maestros españoles de 

la Escuela Democrática encabezada por Eduardo García 

de Entem'a, particularmente con Ramón Martín Mateo, 

Alejandro Nieto y Alfonso Colodrón-Gómez Roxas:

"En verdad, parece hoy difícil el logro a escala 
nacional del Estado democrático y social de 
Derecho si él no es impuesto por una radical 
transformación de las circunstancias planetarias, 
que hoy llevan a un desconocimiento 
aceleradamente creciente de los Derechos 
Humanos en materia económica y social. En la 
tenaz y secular batalla, no tanto por su 
proclamación más o menos hueca, cuanto por la 
estructuración de garantías jurídicas que aseguren 
su pleno ejercicio, el eje de la batalla indesmayable 
a que nos invitaba Sayagués-Laso,20 se desplaza de 
Nueva York

15. AMIN, Sumir, Empire of chaos, Londres: Monthly Review Press, 
1992, 120 pp.

16. RETCHKIMAN-KIRK, Benjamín, Teoría de las finanzas públicas, ciudad 
de México: UNAM," 1987, 2 vols., 360 + 410 pp.

17. LÓPEZ-OTERO, José Luis (compilación e introducción), La deuda 
pública, Madrid: Instituto de Estudios Fiscales / Ministerio de 
Hacienda, 1982, 900 pp.

18. SCHLESINGER, Hclmut; WEHER, Manfred y ZIEBARTH, Gerhard, 
Staatsverschuldung ohne Ende? (Zur Ralionalitát und Problematik 
des offentlichen Kredits) [¿Endeudamiento sin fin del Estado? -Res-
pecio de la racionalidad y problemática del crédito público], Darms- (

tadt: Wissenschaftliche Buchgesellschaft, 1993, XIII + 300 pp.
19. BENCHIKM, Madjid, Droit international du sous-développement 

(Nouvel ord.re dans la dé pendan ce), París: Berger-Levrault, 1983, 
331 pp., in totum.

20. SAYAGUÉS-LASO, Enrique, "Los derechos humanos y las medidas de 
ejecución", cursillo cívica y científicamente valeroso expuesto en la 
Universidad de La Habana / Cuba, en plena dictadura militar del 
general Fulgencio Batista; reproducido en Montevideo. Revista de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales / Universidad de la 
República, año IV, No. 2, ab-jun. 1953, pp. 273-356.

a Ginebra; ya no es a nivel de la Declaración Universal 
que se juegan los Derechos Humanos, sino que la 
dignidad humana más elemental, hoy desconocida a 
más de los dos tercios de la humanidad, se juega en la 
UNCTAD21 Sólo en la medida en que sepamos 
contribuir, de cerca o de lejos, a la destrucción de las 
actuales estructuras económicas y sociales 
antihumanas, a su reemplazo por otras recreadoras del 
Hombre y promotoras de su desalienación; a la creación 
de una seguridad social planetaria, que impulse el 
esfuerzo y la responsabilidad de los desposeídos y sea 
hecha posible por la limitación de la carrera 
armamentista22 resultante de la proscripción de la guerra 
total23 [y de sus nefastas sucedáneas tales como, en 
1999, las guerras y guerrillas regionales así como el 
narcotráfico]; sólo así contribuiremos a hacer igualmente 
posible a escala nacional la convergencia entre norma y 
realidad, entre los engaños de la normatividad y las 
miserias de la extra- normatividad; sólo así afirmaremos 
lo democrático y lo social del Estado de Derecho y la 
dignidad de la persona humana en todo el planeta"24.

Así, el cambio progresivo y, en definitiva, la destrucción de 

las actuales estructuras antihumanas del sistema 

económico y financiero internacional, será posible si un 

número creciente de Estados dan prioridad decisiva al 

desarrollo endógeno y auto centrado,25 y definen los 

caminos y medios para lograr la autosuficiencia, la 

autonomía y la independencia

21. EL-NAGGAR, said, "The UNCTAD", La Haya: Recueil des Cours de I 
'Adémie de droit international, t. 128 (1969-1II), pp. 245-345, in 
totum.

22. KÜHNL, Reinhard y SCHÓNWÁLDER, Karen (directores), Sie reden vom 
Frieden und rusten zum Krieg - Friedensdemagogie und 
Kriegsvorbe- reitung in Geschichte und Gegenwart, (Platican de la 
paz y se arman para la guerra - Demagogia pacifista y preparación 
bélica, en la historia y en el presente), Küln: Pahl-Rugenstein, 
i986,277 pp.

23. DUBARLE, Dominique, "Le droit de guerre Á l'áge atomique (á pro- pos 
du schéma XIII)", en Perspectivas del derecho público en la segunda 
mitad del siglo XX, Homenaje al profesor Enrique Sayagués-Laso 
(Uruguay), "Préfacc" del profesor Marccl WALINE [ahora, como 
pequeño artículo del propio WALINE, en versión caste- ilana de 
Gabriela FOUILLOUX MORALES, publicada en ciudad de México:
Alegatos No. 28, dic. 1994, pp. 643-644, bajo el título "La 
reconfortante lección de que los juristas todos (más allá de hábitos 
de pensar y de métodos divergentes), integramos una única y gran 
familia que intenta racionalizar y humanizar las relaciones sociales"], 
Madrid: Instituto de Estudios de Administración Local, 5 vols., 1969, 
en el 1.1, pp. 141-208.

24. CORTIÑAS-PELÁEZ. León, "Una concepción planetaria del Hombre y 
el derecho público", introducción general a Perspectivas del derecho 
público en la segunda mitad del siglo XX, Homenaje al profesor 
Enrique Sayagués-Laso (Uruguay), "Prél'ace" del profesor Marccl 
WALINE [ahora, como pequeño articulo del propio WALINE, en versión 
castellana de Gabriela FOUILLOUX MORALES, publicada en ciudad de 
México: Alegatos, No! 28, dic. 1994, pp. 643-644, bajo el título "La 
reconfortante lección de que los juristas todos (más allá de hábitos 
de pensar y de métodos divergentes) integramos una única y gran 
familia que intenta racionalizar y humanizar las relaciones sociales"], 
Madrid: Instituto de Estudios de Administración Local, 5 vols., 1969, 
en el 1.1, p. CLV.

25. MYRDAL, Gunnar, Economic theory and underdeveloped regions, 
Londres: Duckworth, 1957; trad. castellana Teoría económica y 
regiones subdesarrolladás, ciudad de México: FCE, 1959, múltiples 
reimpresiones, 188 pp., in totum.



necesarios para un crecimiento auto sustentado, liberador 

del rezago secular.

Este siglo XX debería haber dejado una lección a los 
países subdesarrollados y endeudados, ya que inclusive 
sus neoliberales elites académicas y gerenciales ahora 
parecen entender que más vale crecer con recursos y 
estructura propios26 que depender del capital externo.27

4. Interdisciplinar y mecanismos eficaces: obra no de 

íecnicistas normativos sino de juristas. Estas notas, 

tentativas y preliminares de un estudio mayor, se centran 

en una de las manifestaciones del subdesarrollo, en una 

aproximación interdisciplinaria al problema del 

endeudamiento externo; ello, con un enfoque jurídico28

internacional29 y financiero,30 ya que un estudio mono 

disciplinario implicaría desconocer el origen,31 desarrollo32

y perspectivas actuales33 de esta pandemia. Asimismo, la 

búsqueda de un mecanismo eficaz y de resultados 

reales34 que haga frente al endeudamiento exterior35 que 

por décadas ha venido a formar parte sustancial de 

múltiples pueblos36 en vías de subdesarrollo.

26. BEKOLO-EBO, Bruno, Le statut de 1 endettement exlérieur dans I 
'éco- nomie sous-développée. París/Dakar; Présence Africaine, 
1985,443, pp., in totum.

27. SALAMA, Pierre, La dolar ización (ensayo sobre la moneda, la 
industrialización y el endeudamiento de los países 
subdesarrollados), ciudad de México: Siglo XXI, 1990, 115 pp., in 
totum.

28. FELICIANO, Florentino P., "Report of the Director of Studies of the 
English-Speaking Section of the Centre" [El derecho internacional a 
la búsqueda de un papel en el manejo y resolución del problema de 
la deuda de los países subdesarrollados, trad. castellana de L.
CORTI- ÑAS-PELÁEZ y de D.P. Granados-Madrigal en el III Coloquio 
Internacional "Deuda Externa y Derecho", ciudad de México. UAM / 
Azeapotzalco, noviembre 1996], in supra, C'ARREAU-SHAW, 1995, PP.
25-52."

29. LEYENDI-CKIÍR. Ludwig, Auslandsverschuldung und Vólkerrecht [El 
endeudamiento exterior y el derecho internacional], Frankfurt a.M.: 
l'elerLang, 1988, X1I1 +386 pp.

30. VOCKE, katharina, Die Zusammentarbeit zwischen dem 
internationalen Wahrungsfonds, der Weltbankgruppe und 
internationalen (¡eschafisbunken vor dem Hintergrund der 
Schuldenkrise [El trabajo con junio entre el Fondo Monetario 
Internacional, el grupo del Banco Mundial y los bancos 
internacionales de negocios, en el fondo de la crisis de la deuda], 
Frankfurt a.M.: Fritz Knapp / Universidad de KOln, 1991, XVI + 363 
pp.

31. LUDLOW, Leonor y MARICHAL, Carlos (coordinadores), Un siglo de 
deuda pública en México, ciudad de México: Instituto Mora, 1998, 
269 pp.

32. " BOUGNTON, James M, y SARWAR-LATEEF, Fi/ty years after Bretton 
Woods (The future of the IMF and the World Bank), Washington, 
D.C.: International Monetary Fund/World Bank Group, 1995, XVI + 
280 pp.

33. EBENROTH, Carsten-Thomas, Internationales Finammarkte, nationa-
le Rechtsordnungen und Verschuldungskrise [Mercados financieros 
internacionales, ordenamientos jurídicos nacionales y crisis del 
endeudamiento], Constanza: .íuristische Fakultat / Universitat Kons-
t«mz, marzo de 1991, pp. 237-296, in totum.

34. HUDSON. Michael, Trade, Development and Foreign Debt, Londres: 
Piuló Press, 2 vols., 1992, XIV + 481 pp.

35. NAKA, Léon, Le recours á l 'emprunt exlérieur dans le processus du 
développement, Abidjan / París: L'Harmattan, 1986, 234 pp.

36. C'RAWFORD, James, The Rights ofPeoples, Oxford: Clarendon,
1992, X + 236 pp.

III

La descomposición financiera internacional

5. La organización para el "desmadre"planetario. Al 
respecto, expondremos la crisis de la deuda, analizando 
sus orígenes en la larga historia del subdesarrollo del 

Tercer Mundo y en el estancamiento e inestabilidad 
actuales de las economías capitalistas desarrolladas, 
respecto de cuya consciente "elaboración" [desde el 
informe White (por oposición al informe Keynes37) en pos 
de la explotación planetaria en beneficio de las economías 

centrales a costa de la esclavizante expoliación de las 
economías periféricas] hoy ya no cabe duda alguna.38

6. Alternativas y sugerencias. Fundamentalmente, 

veremos alternativas dentro de Latinoamérica39 y algunas 

otras opciones planteadas por el movimiento progresista 

en Estados Unidos. El objeto del epígrafe, es así la 

visualización de la interconexión entre la historia de la 

deuda40 y el desorden internacional. También 

formularemos algunas sugerencias41 de qué hacer 

respecto del descontrol de la economía mundial, el cual sin 

duda ha traído una precaria situación a millones y 

amenaza con trastornos en una escalada socioeconómica 

gigantesca.

La exposición gira pues, en torno a la necesidad de hacer 

cambios substanciales acerca de las reglas del juego 

económico-financiero. Partimos de la hipótesis de que 

debemos pugnar por la destrucción42 de las estructuras 

básicas de la vida económica, tanto dentro de las 

economías nacionales como en la economía internacional.

En otra cuestión, describiremos el modo en que la 
interacción de los sucesos internacionales con las políticas 
del gobierno de Estados Unidos de América,43 produjo 
cambios importantes en el sistema financiero 
internacional. Asimismo en el análisis, orienta-

37. Cfr., HALJ WIRTH, Volker, Und Keynes halle doch recht [Y Keynes sí 
tuvo razón], Frankfurt / Nueva York; Canipus, 1998, 243 pp., in 
totum-, FERRARI-BRAVO, Giuliano, Keynes. Uno studio di diplomaste 
económica, Padova: CEDAM, 1990,480 pp,

38. CHOMSKY, Noam y DIETERICH, Heinz, Los vencedores (Una ironía de 
la historia) [cuyo original se intitulaba Ironien der Weltgeschi- chte. 
Strukturparallelen zwischen Nazí-Lebensraun und Erster-Drit- 1er 
Welt heute / Ironías de la historia mundial. Estructuras paralelas 
entre el espacio vital del nazismo y el actual entre Primero y Tercer 
Mundo], ciudad de México: Joaquín Mortiz, 1996, VI + 180 pp.

39. S.E.L.A., El FMI, el banco mundial y la crisis latinoamericana, ciudad 
de México: Siglo XXI, 1986,475 pp.

40. MARICHAL, Carlos, Historia de la deuda externa de América Latina, 
ciudad de México; Alianza Editorial Mexicana, 1988,313 pp., in 
totum.

41. HALLWIRTH, Volker, Und Keynes hatte doch recht [Y Keynes si tuvo 
razón], Frankfurt / Nueva York: Campus, 1998, 243 pp., in totum.

42. PAECH, Norman y STUBY, Gcrhard, Machlpolitik und Vólkerrecht in 
den internationalen Beziehungen [Política de la fuerza y derecho de 
gentes en las relaciones internacionales], Baden-Baden: Nomos, 
1994, XIX + 878 pp.

43. DUVERGER, Maurice (director). Le concept d'empire, París; PUF, 
1980, 488 pp.



do a México y América Latina, expondremos como la 

confianza en el capital extranjero se remonta a una larga 

dependencia y desigualdad en el Tercer Mundo y en esta 

zona geográfica. Dentro de este contexto estructural, |a 

actual crisis de la deuda surge de las cambiantes 
relaciones de poder entre grupos y estructuras sociales, 

modelados por la prolongada expansión de la economía 

internacional durante la, postguerra44, así como por los 

trastornos que acompañaron a la decadencia del poder 

imperial45 de los Estados Unidos de América, allá por los 

setenta. Finalmente, describiremos cómo tuvo lugar el 
gran viraje en la posición financiera internacional de los

Estados Unidos: en efecto, después de iniciarse como el 

principal acreedor del mundo cambió, convirtiéndose en el 

primer deudor del mundo.46

IV

México y Estados Unidos: ¿vecinos distantes?

7. La deuda mexicana, un incómodo testigo de la historia 
nacional. Para comenzar, la deuda pública de México tiene 
un historial tan largo como el del propio Estado federal 
mexicano. Iniciada en el año 1824 mediante la llamada 
deuda de Londres, pronto tuvo que hacer frente a 

problemas de insolvencia originados tanto por las 
condiciones altamente gravosas de los empréstitos, como 
por las dificultades internas en que se veía el naciente 
Estado. Prácticamente en guerra permanente hasta 1876, 
fue entonces cuan- do finalmente, después de la 

intervención extranjera (1858-1876) y apenas restablecido 
el poder público nacional, el gobierno republicano trató de 
poner el orden en materia de deudas, y se llegó a la 
conclusión de que el monto de la deuda externa de 
México, incluida la no reconocida contratada por el 

gobierno de Maximiliano, ascendía a 446.3 millones de 
pesos mexicanos. Con el gobierno de Porfirio Díaz, la 
deuda pública externa de México fue reglamentada por la
ley de 1885 sobre deuda consolidada de los Estados 

Unidos Mexicanos. Y es de esta forma preliminar que a lo 
largo del siglo XIX, México contrató nue-

44. DWWENDAG, Dicter. Staatsverschuldung - Notwendigkeit und Gefah-
ren [El endeudamiento del Estado - Necesidad y peligros], Baden-
Baden: Nomos, 1983, 168 pp.

45. BOUGIITON, James M. y SARWAR-LATEEF, Fiftyyears after Bretton 
Woods ( The future of the IMF and the World Bank), Washington, 
D.C.: International Monetary Fund/World Bank Group, 1995, XVI + 
280 pp.

46. ' WIONCZEK, Miguel (editor), LDC ExternaI Debt and the World Eco-
nomy, ciudad de México. El Colegio de México / Center for Econo-
mic and Social Studies of the Third World, 1978, XIII + 479 pp. |trad. 
castellana, 1979, ihídem], in totum.

vos y cuantiosos empréstitos, algunos de los cuales tenían 
como objeto reiterativo redirigir la deuda más antigua. 

Nótese que este proceso provocó un elevado costo social 
que finalmente desembocaría en la guerra civil 
(1910-1923). Los efectos de la depresión de 1929 
vendrían a agravar la situación financiera por la que 

atravesaba el país.
Así, de este modo, los últimos meses de 1927 pusieron de 
manifiesto la imposibilidad de México para cumplir con los 
compromisos financieros de su deuda exterior en los años 
subsecuentes. La caída del precio de la plata y las 

dificultades para extraer el petróleo hicieron aún más difícil 
la situación. En 1939, durante todo el tiempo que el 
servicio de la deuda mexicana estuvo suspendido y hasta 
el fin del gobierno de Ávila Camacho en 1946, el volumen 
del endeudamiento continuó creciendo.47

En 1941, Estados Unidos entró en la guerra mundial y 
como nunca antes necesitó de la ayuda de México, y es 
cuando las dos naciones se pusieron en paz, Estados 
Unidos aceptó una compensación para las compañías 
petroleras expropiadas y México nuevamente tuvo acceso 

a los sistemas de crédito después de haber sido por años 
declarado insolvente.
8. La deuda extema de los Estados Unidos. Es lógico que 
a México, como a la mayoría de los países de la región, la 
Segunda Guerra Mundial le proporcionó una coyuntura 

muy favorable. No sólo le permitió diferir la disputa 
petrolera sino que, de 1939 a 1949, el aumento de las 
exportaciones mexicanas se vino a sumar a los esfuerzos 
tanto públicos como privados, que a lo largo de esa 

década echaron a andar con toda su fuerza el proceso de 
industrialización mexicano en el llamado modelo de 
sustitución de importaciones.48 Inmediatamente después 
de la creación, bajo la égida estadounidense,49 en la 
conferencia de Bretton Woods de organismos como el 

Fondo Monetario Internacional50 (FMI), México se integró 
como parte contratante ("socio") y estableció contactos 

para un refinancia- miento de su pasivo internacional.51 De 
tal suerte

47. WIONCZEK, Miguel (editor), LDC External Debt and the World Eco-
nomy, ciudad de México: El Colegio de México / Center for Econo-
mic and Social Studies of the Third World, 1978, Xlll + 479 pp. [trad. 
castellana, 1979, ibldem],

48. Para el concepto y contexto de esta noción, v. por todos, FURTADO,
Celso, Les Etats-Unis et le sous développement de / 'Amérique 
Latine, París: Calmann-Lévy, 1970,278 pp., p. 139.

49. FERRARI-BRAVO, Giuliano, Keynes. Uno studio di diplomazia 
económica. Padova: CEDAM, 1990, 480 pp.

50. Cfr. GOLD, Joseph, Legal and Institutional Aspects of the International 
Monetary System. Selected Essays, Washington, D.C.: International 
Monetary Fund, 2 vols., 1979 (XX + 633 PP.) y 1984 (XVIII + 947 
pp.); y, del mismo GOLD, Joseph, ¡nterpretation: The ¡MF and 
International Law, Londres / The Mague / Boston: Kluwcr Law 
International, 1996, XXXI + 641 pp.



que a la luz de la importancia que empezó a adquirir este 

nuevo tipo de financiamiento, vía organismos como el 

FMI,52 la antigua deuda mexicana fue "perdiéndose". Así, 

cuando en 1960 el gobierno mexicano decidió cubrir 

anticipadamente el servicio de la vieja deuda con el fin de 

liquidarla, prácticamente al año siguiente ella había 

pasado a significar tan sólo el 12% cuando en 1951 

representaba el 60% de la deuda externa total.

V

El nuevo horizonte crediticio planetario

9. Los Estados Unidos de América devienen el principal 

acreedor mundial. Es necesario destacar que durante 
últimas décadas (1950-1970) la economía internacional ha 
atravesado por un estado de considerable agitación. Así,
la rápida expansión económica, que marcaría como una 
época a los años inmediatamente posteriores a la 

Segunda Guerra,53 terminó, y en su lugar podemos
observar un crecimiento lento, cuyos efectos son varios a 
saber: inflación y recesión, crisis energéticas, agudas 
fluctuaciones monetarias, enormes desequilibrios 
comerciales y, por supuesto, una acumulación de deuda 

externa.

La expansión masiva de la actividad bancaria mundial en 

los setenta, ocurrida fuera de la luz pública, al inundarse 

las economías centrales mediante los petrodólares 

provenientes principalmente del Medio Oriente, sentó, sin 

duda, las bases del gran endeudamiento de México así 

como de otros países latinoamericanos.
En respuesta a estas condiciones de excesiva liquidez, los 
grandes bancos Internacionales procedieron a inyectar

fondos a los países del Tercer Mundo. En esta óptica, la 
crisis se originó en los países capitalistas avanzados del 
centro. A pesar de los esfuerzos de Estados Unidos para 
proteger al imperio y prolongar la expansión económica 
interna, su creciente flaqueza de maniobra ya había 

incidido en la desmesurada oferta mundial de dinero, 
suscitando un crecimiento en los niveles de liquidez. Esto 
pergeñó incluso una nueva terminología, los dólares en 
poder de los Bancos Comerciales Extranjeros comenzaron 
a conocerse como eurodóla-

res, y en tanto que la intensificación de nuevos préstamos 

ligada a la abundante liquidez mundial se denominó

mercado euro monetario, así de forma conjunta, parte del 

crecimiento en la cantidad de fondos depositados en el 

mercado monetario de Europa fue resultado de la antes 

mencionada llegada de los petrodólares.
En el contexto de los países en vías de subdesarrollo, las 

crisis económicas no son raras. Sin embargo, mientras 
que la crisis actual no se restringe a América Latina, ésta 
constituye un punto central de suma importancia, pues la 
actual crisis va más allá de Sos asuntos financieros, 

trastornando la producción y el empleo. Desde los setenta, 
la aparición de una crisis económica general, preparó el 
escenario para la crisis de la deuda. La inestabilidad y el 
estancamiento también significaban que en los países 
capitalistas la demanda interna de créditos no mantenía el 

mismo ritmo de la floreciente oferta de activos líquidos que 
fue necesario externar y desviar (con fórceps) hacia el 
Tercer Mundo, convirtiéndolo en el gran deudor de los 
Estados Unidos de América, transformados ipso facto en 
el principal acreedor mundial.

Es necesario centrarnos en el asunto y ver la manera de 
cómo el sistema opera y con qué reglas del juego: de 
continuar este juego con las mismas reglas, ya caducas y 
obsoletas, el problema seguirá perdurando. Se deben 
cambiar las estructuras básicas de la vida económica, 

tanto dentro como fuera de las economías nacionales y 
mundiales, como lo preceptuara la Carta de Derechos y 
deberes económicos de los Estados,54 Ello no es empero 
sino retórica de la normatividad, contradicha por la 

realidad de la extra normatividad.
Sin duda, la deuda externa del Tercer Mundo, incluido 
México por supuesto, fue el primer indicio del 
estancamiento y la inestabilidad mundiales. En efecto, 
esta crisis tercermundista brotó directamente del 

desequilibrio provocado al fincarse el estancamiento y la 
actitud defensiva del imperialismo estadounidense, ante la 
invasión de los petrodólares, paralela al déficit de su 
balanza comercial,
10. La punta del témpano: la corrupción 55 entrelazada de 

la libre empresa y de los administradores públicos. Ahora 
bien, con la severa recesión mun-

54. Cfr. CASTAÑEDA, Jorge, Obras completas, ciudad de México: Instituto 
Matías Romero de Estudios Diplomáticos / Secretaría de Relaciones 
Exteriores / El Colegio de México, 1995, 3 vols. [I. Naciones Unidas, 
"Prólogo" de Bernardo SEPÚL VEDA-AMOR, 587 pp.; II. Derecho del 
mar, "Prólogo" de Alberto SZÉKELY, 231 pp.; III. Política exterior y 
cuestiones internacionales, "Prólogo" de Alonso GÓMEZ- ROBLEDO

V., 467 pp.]; v, especialmente el texto y comentarios sobre la Carta 
de Derechos y Deberes Económicos de ¡os Estados, en el vol. 111, 
pp. 169-254.

55. PEAN, Pierre, i 'argent noir (Corruption et sous-développement),
París: Fayard, 1990,280 pp.

56. GREEN, Rosario, La deuda externa de México: 1973-1987 (De la 
abundancia a la escasez de créditos), ciudad de México: Nueva 
Imagen y Secretaría de Relaciones Exteriores, 1988, 427 pp., in 
totum.

57. Vide, KRAMER, Jürg-Dietrich, Die Rechtsnatur der Gescháfte des 
Internationalen Wclhrungsfonds [La naturaleza jurídica de los 
negocios del Fondo Monetario Internacional], Berlín: Duncker & 
Humblot, 1967. 121 pp.

58. '' FOURASTIE, Jean, Les trente glorieuses (ou la révolution invisible de 
1946 á 1975), París: Fayard, 1979, 301 pp.



dial de los ochenta, el dinero sencillamente dejó de estar 
en donde le corresponde, para cumplir con sus 

obligaciones; así, los gobiernos echaron mano de los 
fondos, que de otra manera se habrían destinado a otros 
fines, y los remitieron a los bancos (caso FOBAPROA)56

recursos económicos que debían servir para importar 

alimentos, se emplearon para el pago y servicio de la 
deuda; recursos que debían usarse para importar 
maquinaria, construir fábricas y crear empleos, para 
proyectos de desarrollo, finalmente tuvieron un objetivo de 
clase y de partido dominantes. Luego, como es lógico 

suponerse, dejaron de lado "el bienestar de la familia"57 y 
el crecimiento económico.
II .La expansión financiera estadounidense sustentada por 
el Fondo Monetario Internacional, Los acuerdos de 
postguerra incluían estructuras organizadas diseñadas 

para operar y controlar el nuevo sistema. El FMI, por su 
parte, se encargaría de los problemas de estabilidad a 
corto plazo, inyectando fondos, cada vez más rígidamente 
sometidos a la "condicional idad"58 de programas 
impuestos en leoninas condiciones de ventaja para los 

acreedores, cuando los gobiernos deudores no pudieran 
cumplir con sus deudas externas. Por ejemplo, los 
llamados "créditos atados". Éstos consistían en que la 
nación que solicitara un préstamo a algún organismo de 
crédito internacional tendría que utilizar ese dinero en lo 

que le indicara dicho organismo, como condicionante para 
así penetrar y desarrollarse únicamente en las ramas de la 
economía que a ellos les interesaren.

56. Contubernio, por miles de millones de dólares, descubierto en 1998 
en México por el Congreso de la Unión y perpetrado en 1994-95 por 
la banca privatizada y personeros de la cúspide gubernamental [los 
ya antes mencionados como Backhartdlers, que nos han así 
tipificado y mencionado por sus nombres, rogándonos el anonimato, 
autoridades bancarias alemanas y suizas, con referencia a ciertos 
negociadores mexicanos de la deuda pública externa]. Ello mancha 
la legitimidad de las elecciones federales de 1994 y ensombrece el 
horizonte financiero del país, por un término quizá mayor a tres (3) 
décadas, a costa del cumplido contribuyente mexicano. Cfr., por una 
parte, la versión gubernamental en la publicación de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, Fobaproa, la verdadera historia, ciudad 
de México: ed. oficial, 1998, 213 pp.; por otra parte, una perspectiva 
crítica y documentada puede verse en LÓPEZ-OBRADOR, Andrés 
Manuel, Fobaproa, expediente abierto, ciudad de México: Grijalbo. 
1999, 143 pp.

57. Lema de la campaña presidencial de 1994, como se deduce, 
gravemente incumplido. Se le ha convertido en el hazmerreír de la 
opinión pública y, con severidad, ha sido enjuiciado el Io de 
septiembre de 1999 por el C. Carlos Medina Plascencia, Presidente 
del Congreso de la Unión, en su respuesta constitucional al 
"triunfalista" V Informe (1994-1999) del presidente Ernesto Zedillo 
Ponce de León, pronunciado ante el propio pleno del Congreso. 

58. C'OKNEI.IUS, Peter, Das Prinzip der Konditionalitat bei Krediten des 
Internationalen Wiihrvngsfonds [El principio de la condicional idad en 
los créditos del Fondo Monetario Internacional], Univ, Güttin- gen: 
Dissertation, 1987; Munich: Florentz, 1988, Xll + 362 pp., in totum.

VI

Hegemonía central y desmantelamiento periférico

12 . La implosión de la liquidez de las economías 
centrales: el previsto y organizado59 hundimiento del 
Tercer Mundo. Nótese que en poco tiempo, Estados 
Unidos y las principales firmas industriales fueron los 
protagonistas de la expansión en el extranjero. El 

crecimiento absoluto de las inversiones extranjeras 
estadounidenses en la postguerra fue muy sustancial. 
Resultó, sin embargo, que tal hegemonía de Estados 
Unidos seria efímera, pues el éxito de dicha época 
(1945-1975)60 supuso el fortalecimiento de las economías 

japonesa y europea. Luego, el relativo ocaso (1975-1992) 
de esta hegemonía estadounidense fue consecuencia de 
algo más que el de- safío de los demás países 
desarrollados. A comienzos de los setenta el país enfrentó 
una severa impugnación de sus relaciones con el Tercer 

Mundo. Así como la hegemonía estadounidense había 
requerido respaldo ante el surgimiento de rivales de Japón 
en Europa, así precisó de la expansión y la protección 
continuas del capitalismo en la periferia del sistema. 

Estados Unidos sigue siendo la potencia rectora entre las
naciones capitalistas, pero la capacidad política y 
económico-financiera conjunta del gobierno y los intereses 
comerciales de dicho país para dictar las reglas de los 
asuntos internacionales, ya no existe; por ello, tiene que 

adaptarse a los desafíos de Japón y Europa y de potencias 
económicas incipientes como Corea, además de las 
naciones de la OPEP.
13 . De la hegemonía financiera a la penetración en el 
capital empresarial latinoamericano. Forjada la 
transferencia masiva de la liquidez petrolizada hacia los 
países pobres, dicha "embestida" financiera respecto de 
países frágiles y de insolvencia potencial ya entonces 
comprobable, generó la crisis actual y constituye un 
importante revés para el desarrollo nacional en América 
Latina. El papel cada vez más prominente del capital 
nacional y estatal en Brasil y México fue desvirtuado, ya 
que no supuso de ninguna forma, una ruptura con la 

historia de la cultura de la dependencia de la zona. Así, 
una nueva manifestación del panorama fue la creciente 
frecuencia con la que se impusieron los acuerdos

59. CHOMSKY, Noarn y DIETERICH, Heinz, ios vencedores (Una ironía de 
la historia) [cuyo original se intitulaba Ironien der Weltgeschi- chte, 
Strukturparallelen zwischen Nazi-Lebensraun und Erster-Dritter Welt 
heute / ironías de la historia mundial. Estructuras paralelas entre el 
espacio vital del nazismo y el actual entre Primero y Tercer Mundo], 
ciudad de México: Joaquín Mortiz, 1996, VI + 180 pp.

60. FOURASTIE, Jean, Les trente glorieuses (ou la révolution invisible de 
1946 á 1975), París Fayard, 1979, 301 pp.



de propiedad mixta por las empresas multinacionales. La 

experiencia de Brasil con empresas mixtas, destaca aquí, 

si bien la información disponible sugiere tendencia 

similares en Colombia y México, incluso, con las 

industrias. La nueva situación confirió aparentemente a los 

gobiernos latinoamericanos mayor poder, permitiéndoles 

exigir requisitos de exportación y materias primas locales. 

Sin embargo, la crisis de la deuda en América Latina 

estaba lejos de terminar.
Las posibilidades de los países latinoamericanos de 
superar las adversidades económicas por las que 
atraviesan, dependerán tanto de su capacidad para llevar 
a cabo un proceso interno de ajuste como de la 
reactivación de la economía mundial y de la voluntad 

política de los países industriales para impulsar cambios 
en el sistema financiero internacional",61 en el sentido de la
Carta de derechos y deberes económicos de los estados
de 1974.

14. Deuda financiera y desmantelamiento económico y 
social. Ante la actuación de las principales instituciones 
internacionales de crédito, no debe olvidarse que la crisis 
en América Latina ha generado austeridad draconiana. 
Los gobiernos, en sus esfuerzos por efectuar el pago de 

sus deudas externas, han reducido los programas sociales 
y restringido el crecimiento económico, teniendo como 
resultado, la penuria interna para la población, la 
necesidad de destruir el sistema político mediante el 
fraude electoral,62 la inestabilidad y una declinación 

económica generalizada que amenaza grandemente a 
quienes se hallan en el poder (ejemplo: el incierto 
horizonte electoral mexicano para la elección presidencial 
de 2000). Sin inversión, sin nuevas fábricas, escuelas, 
caminos, equipo agrícola, etc., no existe razón para 

pensar que resucite el crecimiento económico de antaño, y 
en este contexto es necesario destacar la enorme 
responsabilidad del Estado para contrarrestar la 
desmesurada deuda externa, ya que constitucionalmente 
los poderes públicos federales (artículos 73, VIII y 117) 

están facultados para gobernar, pero con estricto apego al 

mandato supremo.

61. WlONCZEK, Miguel (editor), LDC External Debt and the World. Eco-
nomy, ciudad de México: El Colegio de México / Center for Economic 
and Social Studies of the Third World, 1978, XIII + 479 pp. [trad. 
castellana, 1979, ibidem].

62. En efecto, estos proyectos de clase dominante se pretenden 
presentar como aspiraciones de la sociedad civil, como si fueran un 
reclamo de la voluntad general, curiosamente ésta violada por los 
resultados fraudulentos de le elección presidencial de 1988, cuya 
votación ma- yoritaria exigió entonces en vano un cambio radical en 
este neoliberal "modelo" antinacional de desarrollo. Cfr.
CORTTÑAS-PELÁEZ, León, Introducción al derecho administrativo
(dirección), ciudad de México. Porrúa, S.A., 2" ed., 1994, 361 pp., en 
su p. 184.

15. Complicidad o cobardía de la jerarquía 

político-financiera mexicana (¿Backhandlers?). Cuando 

se transfiere fuera de los países de un 5 a un 10% del 

ingreso nacional para cumplir con obligaciones de débito, 

simplemente no hay recursos disponibles para 

necesidades internas. Ahora bien, si la gran mayoría de 

los países del Tercer Mundo optaran por la vía de 

incumplir sus deudas externas, tal suspensión que el 

"presiden- te-banquero" M. De la Madrid-Hurtado no se

atrevió a asumir en 1982-1985, habría logrado un muy 

probable derrumbe financiero internacional, infringiendo 

un daño eficaz y grave al sistema capitalista en general, 

sin que quepa el chantaje de que la nación morosa se 
desplomaría.63

VII

La expoliación centenaria hoy renovada: "La ley

de bronce " del crédito internacional

16. La primera reacción del futuro G-7. Por todo ello, la 
primera línea de defensa de los acreedores en contra de 
un colapso financiero internacional buscó precisamente 

evitar a toda costa los incumplimientos multilaterales 
(como la insinuada "verbalmente" por México, tendente a 
la configuración de un "Club de deudores" en Cartagena, 
1984) e inyectando (pero en "pactos" leoninos) recursos a 
los países subdesarrollados, con la (¿corrupta?) 

complicidad de éstos. Los gobiernos de Estados Unidos 
de América y de los demás países acreedores poseen los 
medios para proveer a los bancos de los fondos 
imprescindibles para mantener "en coma" al paciente pero 
evitando dicho colapso. Sin embargo, la eventual vuelta 

de las economías estadounidenses y mundial a una fase 
de estancamiento para fines de los noventa, no se evitará 
con la introducción del sistema suplementario del FMI, 
cuyo objeto primordial sería la inyección de recursos 
económicos inmediatos a los países deudores, para de 

este modo mante-

63. GARCÍA, Alan, El desarme financiero: pueblo y deuda en América 
Latina, Barcelona / Buenos Aires: ed. BSA/Grupo Editorial Zeta, S.A.,
1989, 173 pp. Esta argumentación es igualmente válida, no sólo en 
el derecho de gentes sino en el derecho interno, ya que la usura no 
podría ser causa legítima de crédito internacional; v.. en este 
sentido: KNIEPER, Rolf, Gesetz und Geschichte (Ein Beitrag zu 
Bestand und Verflnderung des BUrgerlichen Gesetzbuches) [Ley e 
historia. Una contribución respecto de la estabilidad y mutabilidad del 
BGB], Baden-Badcn: Nomos, 1996,261 pp.; OSSIPOW, Paul, De la 
lésion (Étude de droit positifet de droit comparé), Préface de Fierre
ARMINJON, Lausana: Roth & París: Sirey, 1940, 413 pp.; VEGA VEGA, 
Juan, La deuda externa, delito de usura internacional, La Habana: 
Editorial de Ciencias Sociales (Jurídica), 1987, XVIII + 202 pp.



nerlos artificialmente a flote sin propiciar un colapso 

financiero internacional que lógicamente perjudicaría a la 

nación deudora y a la nación acreedora, o con remedios 

tradicionales similares del tipo FMI. En el corto plazo, 

estas medidas intensificadas de estabilización reducirán 
monetariamente la probabilidad de que los desequilibrios 

financieros generen un colapso agudo en los mercados 

monetarios mundiales" al precio de agravar los riesgos 

estructurales de mediano y largo plazo.64

17. La perversión simbiótica: medicina financiera imperial 
y fructuoso "coma" del paciente. Partiendo de la 
dependencia y desigualdad de los países del Tercer 
Mundo65 en los Estados Unidos como en nuestra América, 

la perturbación económica asociada, de un modo directo o 
indirecto, con la deuda internacional ha alterado el terreno 
de la política. Aunque dicha deuda no desempeña aquí el 
mismo papel político dominante que en otros países del 
Tercer Mundo, ella se ubica, sin embargo, como 

problemas a tratar sobre los debates de estrategia externa 
y económica. Asimismo, la deuda del Tercer Mundo y la 
deuda internacional estadounidense influyen de manera 
crucial en la determinación de la política macroeconómica, 
en las acciones relativas a tasas de interés y gasto federal, 

acciones que recaen en última instancia sobre el empleo, 
la vivienda, la salud, etc., y, en realidad, sobre cada 
aspecto de nuestra vida económica. En este orden de 
ideas, la crisis de la deuda externa del Tercer Mundo, 

como la crisis de la deuda internacional estadounidense, 
han sido en gran parte producto de las políticas 
gubernamentales de Estados Unidos. Sin embargo, ni 
siquiera el llamado movimiento progresista en los Estados 
Unidos ha dado frutos teórico-prácticos concretos en lo 

relativo a las cuestiones de deuda internacional.66 En 
verdad, el FMI, debería sustituir sus grandes programas 
de austeridad por programas de desarrollo que generen 
empleos, satisfagan necesidades humanas básicas, 
fomenten

la igualdad y preserven los recursos naturales para un 
crecimiento sostenido.67

Sin embargo, hay otras formas de construir una respuesta 

creativa a las cuestiones económicas internacionales y a 

los problemas específicos de la deuda. En efecto, los 

aspectos del endeudamiento están ligados al ejercicio del 
poder de los Estados Unidos en la economía mundial, a 

las políticas macroeconómicas de su gobierno, 

concebidas para enfrentar el estancamiento y la 

inestabilidad, a las políticas comerciales y a las relaciones 

de poder entre capital y trabajo. Cualquier esfuerzo 
significativo para superar la crisis de la deuda de un modo 

específico y concreto, debe forzosamente impugnar la 

política estadounidense, en lo interno68 como en lo 

internacional.69 

La coyuntura de la Segunda Guerra Mundial, que a México 

como a la mayoría de América Latina brindó una 
expectativa de desarrollo, se desvaneció. ¿Por qué? La 

respuesta podría parecer sencilla, pero en realidad es algo 

compleja. Es obvio que no bastaría con hacer algo acerca 

de las reglas del juego. Así entonces, si hubiera una 

verdadera identidad nacional de los gobernantes para con 

los súbditos, la óptica sería distinta. Como ejemplo 
podemos citar el caso mexicano, país cuyos gobernantes 

posteriores a la revolución hicieron y vociferaron esfuerzos 

aparentes por combatir el eterno (desde 1823, por lo 

menos) problema de la deuda externa. Así, el presidente 

Adolfo Ruiz Cortines (1952-58), en su mensaje de toma de 

posesión anunció e instrumentó una política (centavera 
pero de no-estadistas) de austeridad, la cual restringía 

considerablemente el gigantesco programa de obras 

públicas y se prohibieron demagógicamente los cadillacs 

de lujo para los funcionarios. Este tipo de política 

constituye para nuestro gusto un ridículo esfuerzo del 

gobierno para salir adelante, ya que presidentes como 
éste no sólo ven por su interés personal, sino que se 

preocupan por esa minoría de la sociedad que los condujo 

al poder, pues al fin de cuentas las

64. LAIDI, Zaki, Enquéte sur la Banque Mondiale, París: Fayard, 1989,
359 pp.

65. Cfr., HAURIOW, André, Cours de droit constitutionnel étranger. Les 
instilulions et la vie politiqiie des pays sous-développés qui ont 
accede a Tindépendance, París: Les cours de droit, 1958-1959, 328 
pp.; y del mismo HAURIOU, André, Cours de droit constitutionnel 
élranger. Les pays du Tiers Monde, París: Les cours de droit, 1961-
1963, mis notas personales.

66. CIIOMSKY, Nonm, Deterring Democracy. Londres: Vintage, 1992, VIII 
+ 455 pp.; y más recientemente, CHOMSKY, Noam y DIETERICH,
Heinz, Los vencedores (Una ironía de la historia) [cuyo original se 
intitulaba fronien der Weltgeschichte. Strukturparallelen zwischen 
Nazi-Lehensraum und Erster-Dritter Welt heute / Ironías de la historia 
mundial. Estructuras paralelas entre el espacio vital del nazismo y el 
actual entre Primero y Tercer Mundo], ciudad de México: Joaquín 
Mortiz, 1996, VI + 180 pp.

67. En este sentido, sorprendentemente, puede verse el Informe del 
Banco Mundial 1998, Washington, D.C., mayo de 1998. Í,S

68. HARRINGTON, Michael, The Vast Majority (A Journey to the World's
Poor), New York: Simón and Schuster, 1977, 283 pp., in totum.

69. FURTADO, Celso, "A Hegemonía dos Estados Unidos da América do 
Norte e o Futuro da América Latina", en Perspectivas del derecho 
público en la segunda mitad del siglo XX, Homenaje al profesor 
Enrique Sayagués-Laso (Uruguay), "Préface" del profesor Marcel
WALINE [ahora, como pequeño artículo del propio WALINE, en versión 
castellana de Gabriela FOUILLOUX MORALES, publicada en ciudad de 
México: Alegatos, No. 28, dic. 1994, pp. 643-644, bajo el título "La 
reconfortante lección ele que los juristas todos (más allá de hábitos 
de pensar y de métodos divergentes) integramos una única y gran 
familia que intenta racionalizar y humanizar las relaciones sociales"], 
Madrid: Instituto de Estudios de Administración Local, 5 vols., 1969, 
en el t. I, pp. 575-602.



decisiones políticas, económicas, sociales, etc., tendrán 
pleno soporte si y sólo si cuentan con el respaldo de la 

minoría dominante en la sociedad.
18. De los analgésicos y la terapia de la neoplasia. El 

problema del incumplimiento por parte de varios deudores 

latinoamericanos lo único que ha originado es que el 
gobierno de Estados Unidos inyecte nuevos créditos vía 

FMI y otros organismos. Pero en realidad sólo se está 

agravando y retardando el problema,

La economía de América Latina está directamente 

condicionada por las grandes decisiones económicas de 

los siete grandes, los industrializados; y sin duda, se 
manifiesta ampliamente en el terreno político y 

económico. Entonces, como es lógico, la dependencia es 

la característica más constante y de efectos más 

negativos para los países subdesarrollados, ya que esta 

dependencia está también en él terreno cultural, científico, 

religioso, informativo, tecnológico, etc. Los maniatados 
países del Tercer Mundo, deberán contentarse con recibir 

pasivamente la tecnología del exterior, por la vía moderna 

de las transnacionales (multinacionales). Y el éxito de 

éstas radica en que para que se produzca alguna 

transferencia al menos parcial de tecnología a través de 

estas empresas, esto tiene que representar un excelente 
negocio para ellas, ya que no se caracterizan por 

caritativas ni solidarias. Por ello, lo que es un buen 

negocio para ellas, es sin duda un mal negocio para los 

países donde se instalan.

La característica principal del Norte, en términos 
económicos, es sin lugar a dudas su gran capacidad 
financiera y tecnológica70 para inundar el mercado 
internacional con productos terminados. El Sur, por su 

parte, se limita pasivamente a la simple producción de 
materias primas. A esto hay que añadirle su grave 
situación económica y el crecimiento demográfico 
desmedido (pretexto imperial, bien inflado con excelente 
mercadotecnia). La distancia que separa a los países ricos 

de los pobres se profundiza cada vez más, provocando sin 
remedio graves tensiones. Además, por ejemplo, vemos 
que en los países industrializados existe una alta 
productividad en toda la industria y en la agricultura, el 
consumo de bienes y servicios es muy alto, y, además, 

hay una gran movilidad monetaria: capitales que se 
invierten, créditos, altos salarios, etc., en tanto que en los 
países subdesarrollados existen bajos niveles de 
productividad, tanto en la agricultura como en la incipiente 
industria, bajo consumo de bienes y ser

vicios, desnutrición, emigración, subempleo, 
analfabetismo, muy escasa movilidad monetaria, falta de 

inversión y de ahorro, bajos salarios, etcétera.
19. De la verdadera identidad de los jerarcas 

político-administrativos; ¿mandatarios nacionales o 

vicarios estadounidenses? Ante la pasividad de los países 
periféricos, los países del centro han crecido, en la 

segunda mitad del siglo XX, a un promedio de 4%; en los 

subdesarrollados, el producto interno bruto (PÍB) creció un 

2.9% pero su población creció un 2.2% y los países del 

Tercer Mundo, en su conjunto, destinaron el 20% del valor 

de sus exportaciones para el pago del servicio de su 
deuda externa-, en suma, estos países en estas 

condiciones se vieron obligados a transferir una media 

anual de 20 millones de dólares para el pago de la deuda 

externa (cuyo monto permaneció rígido a la baja y, por el 

contrario, aumentó desmedidamente), lo que 

indudablemente afectó sus economías.
¿Pero es que acaso no tienen alternativa estos países, 

sino vivir encadenados y subordinados a los países 
desarrollados? En primer lugar, los gobiernos deben 
identificarse con sus pueblos y desde luego ser prudentes 
en la toma de decisiones políticas y económicas, etc., y no 
recurrir sin contrapartida adecuada a los préstamos o 

créditos del exterior, devaluar la moneda, etc.; en segundo 
lugar, se debe propiciar y dirigir un sano ahorro interno 
para las necesidades más esenciales y, como ya se 
resaltó, fomentar una verdadera identidad nacional entre 
los súbditos para que crean en sus patrias así como en sus 

destinos.71 Pero claro, no es con palabras bonitas 
("bienestar para la familia", fue el lema electoral del 
candidato Zedillo en 1994; devaluó empero en un 100% su 
moneda en los 18 primeros días de su administración), 

sino con hechos limpios (transfirió a los banqueros 
privados y altos funcionarios cómplices una suma 
equivalente, en tres años, al 70% de la deuda pública 
externa), como se motiva la identidad de una nación.
20. El fenómeno de la, dependencia. Partimos de este 
fenómeno porque es doctrinalmente en él donde está el 
origen de los males en los países del Tercer Mundo. Así 
pues, el tema de la dependencia es clave como elemento 
de análisis de nuestra realidad.
Este fenómeno es muy profundo, ligado íntimamente a los 
mecanismos internos de funcionamiento de nuestras 

sociedades. Así, nuestro propio desarrollo (cuando lo hay), 
es desde ahí dependiente, pues como

71. Supra, los conceptos del Diputado conservador (del Partido Acción 
Nacional) Carlos Medina Plascencia, Presidente del Congreso de la 
Unión, expresados ante el C. Presidente de la República, el I" de 
septiembre de 1999; el texto fue reproducido en toda la prensa 
mexicana correspondiente al jueves 2 de septiembre de 1999.

70. Cfr., KAI'LAN, Marcos, coordinador y coautor, Revolución tecnológica, 
Estado y Derecho, ciudad de México: Pemex y UNAM (I1J), 1993, 4 
vols., 246 + 197 + 283 + 238 pp., in totum.



ya enfatizamos, los países del Tercer Mundo sufren 
dependencia en todos los rubros.72 En este contexto, el 

más grande y grave desafío que enfrenta la América 
Latina de hoy, y podríamos decir la del mañana, es sin 
duda el reto de la deuda externa, ya que su presente como 
su futuro (al menos por varias decenas de años), se 

encuentra hipotecado.

Las consecuencias dramáticas de este endeudamiento se 

proyectan no únicamente en sus repercusiones 

económico-financieras sino también en el rubro político,73

social,74 ético,75 etc. ¿Pagar o no pagar la deuda externa? 

Es para nuestro particular punto de vista una decisión 

ineludible de los gobernantes, y es, a la vez, la más difícil y

más trascendente para la vida misma de los pueblos 

endeudados. Sin duda, todo esto está ligado a esa crucial 

alternativa: producción, inversiones, desarrollo, sistema 

jurídico, etc.

Así bosquejado el estudio de la deuda externa y el 

desorden que origina, se intentará seguidamente hacer 

puntualizaciones sobre el subtema de la seguridad 

nacional, originado en la deuda externa, tomando como 

muestra al caso mexicano.

VIII

Geopolítica del endeudamiento externo mexicano

21. Creación de riqueza y despojo neocolonial. La historia 
del Tercer Mundo podría también adjetivarse como la 
historia del endeudamiento externo: los países jóvenes 

independientes76 recurrieron, no bien de-

72. Véase al respecto, la siempre profunda y magistral contribución de 
MYRDAL, Gunnar, Economic theory and underdeveloped regions 
Londres: Duckworth, 1957; trad. castellana Teoría económica y 
regiones suhdesarrolladas, ciudad de México: FCE, 1959, múltiples 
reeimpresiones, 188 pp., in totum

73. Cfr., CHAUMONT, Charles, "Cours général de droit international pu-
blic". La Haya: Recueil des Cours de i'Académie de droit 
international, 1970, tomo 129, pp. 335-527; EBENROTH, 
Carsten-Thomas y WOGGON, Riidiger, "The Development of the 
Equal Treatment Principie in the International Debt Crisis", 
Lincoln/Nebraska: Michigan Journal of International Law, vol. 12, No. 
4, verano 1991, pp. 690- 742; FRIEDEN, JeiYry A., Debt, 
development, and democracy - Mo- dem political economy and Latin 
America, 1965-1985, Oxford: Princeton IJniversity Press, 1991, XIV 
+ 280 pp.; los tres, in totum.

74. SAL (Secretariado de América Latina), Deuda externa del Tercer 
Mundo. Desafio para los cristianos del medio social independiente, 
América Latina, 1988, 14 ff., in 4"\ y, más recientemente, BLARDO- NE,
Gilbert, Le Fonds monétaire international (l'ajustement et les coúts 
del Thomme), París: cd. de l'Épargne, 1990, 194 pp.

75. BONANATE, Luigi, Ética e política internazionale, Torino: Giulio Ei-
naudi, 1992, XV + 243 pp.; IUSTICIA ET PAX, Comisión pontificia de 
reflexión sobre A! servicio de la comunidad humana: una 
consideración ética de ta deuda internacional, introducción de 
Phílippe DE WF.CK, Amberes: UNIAPAC, 1988 / 3121 / 5, 39 pp.

76. VALLE PAVÓN, Guillermina del, "Los empréstitos de fines de la 
Colonia y su permanencia en el gobierno de Iturbide", en SERRANO

clarada la independencia formal de sus Estados, al 
empréstito externo como palanca de desarrollo. La historia
antigua y contemporánea nos enseña que las naciones 
más endeudadas están obligadas a reconocer su 
incapacidad para enfrentar sus obligaciones.77

Así, el endeudamiento del Tercer Mundo se inició en el 

último tercio del siglo XIX cuando el flujo de préstamos 

externos empezó a financiar los ferrocarriles, los puertos y 

demás obras de infraestructura, sin las cuales no se 

habría podido movilizar78 el desigual comercio 

internacional.79 Fueron necesarias empero dos Guerras 

Mundiales y la creación de un nuevo orden financiero a 

partir de 1945, donde aparecieron los grandes 

Organismos Financieros Internacionales,80 para que a 

nivel planetario la deuda externa se convirtiera en uno de 

los principales y más importantes parámetros de las 

modernas relaciones internacionales. La colonización 

financiera ha creado un nuevo estilo de explotación en los 

países subdesarrollados. La colonización financiera ha 

convertido a las naciones deudoras en las actualmente 

exportadoras del capital vía intereses y fuga de capitales 

hacia los países acreedores. Este fenómeno demuestra 

que los países del Tercer Mundo sí tienen capacidad para 

crear riqueza, pero los métodos neocoloniales no les 

permiten arraigarla. Así, de acuerdo con estimaciones del 

Banco Mundial presentadas a fines de 1979 en Belgrado 

por su presidente Robert McNamara, el conjunto de los 

países en vías de subdesarrollo apenas alcanzaría un 

crecimiento global promedio de 5.2%. Lo que significa que 

la brecha entre éstos y los otros países ricos seguirá 

creciendo alarmantemente.81 22. La tesis de la insolvencia 

estructural. En este obscuro panorama cobra vigencia una 

vez más la tesis de la impecabilidad e incobrabilidad82 de

ORTEGA, José Antonio; .(ÁUREGUI, Luis (editores), Hacienda y política (Las 
finanzas públicas y los grupos de poder en la primera República Federal 
Mexicana), ciudad de México: Instituto Mora / El Colegio de Michoacán, 1998, 
371 pp.

77. DAVIES, Glyn, A history of money, from ancient times to the present 
doy, Cardiff: Univ. of Wales Press, 1996, XX + 715 pp., in totum.

78. MARICHAL, Carlos, Historia de la deuda externa de América Latina, 
ciudad de México: Alianza Editorial Mexicana, 1988, 313 pp.

79. EMMANUEL, Arghiri, L 'echange inégal (Essai sur les antagonismes 
dans les rapports économiques internationaux), París: F. Maspero,
1969, 368 pp.

80. SELA, El FMI, el Banco mundial y la crisis latinoamericana, ciudad de 
México: Siglo XXI, 1986,475 pp.

81. CASTRO, Fidel, La crisis económica y social del mundo (sus 
repercusiones en los países subdesarrollados, sus perspectivas 
sombrías y la necesidad de luchar si queremos sobrevivir), Informe a 
la Vil Cumbre de los Países no Alineados, La Habana: Consejo de 
Estado, 1983,238 pp.

82. Encuentro continental sobre la deuda externa de América 1 ,a- tina y
El Caribe, EDITADO POR NORA Madan Y FIDEL Aguirre, LA HABANA: ED.
POLÍTICA, 1989, 3 VOLS., 1709 PP.



83. VALLE PAVÓN, Guillermina del, "Los empréstitos de tlnes de la 
Colonia y su permanencia en el gobierno de Iturbide", en SERRANO

ORTEGA, José Antonio; JÁUREGUI, Luis (editores), Hacienda y política 
(Las Hilanzas públicas y los grupos de poder en la primera República 
Federal Mexicana), ciudad de México; Instituto Mora / El Colegio de 
Michoacán, 1998, 371 pp.

84. LAKE, Ralph 13. y DRAETTA, Ugo, Letters of fntent and Other Pre-
contractual Documents (Comparative Analysis and Forms), Stone-
ham: The Duttervvorth Group of Companies, 1989, XX + 289 pp.

85. Cfr., por ejemplo, LAÍDI, Zaki, Enquéte sur la Banque Mondiale, 
París: Fnynrd, 1989, 359 pp.

86. GIJRÍA, José Ángel, La política de la deuda externa (Una visión de la 
modernización de México), ciudad de México: FCE, 1993, XXVII + 
275 pp., in totum.

87. PEREZ-ZOGIIBI. Jorge Alberto, Deuda externa y seguridad nacional 
(geopolítica del endeudamiento externo mexicano), ciudad de 
México: Instituto Mexicano de Estudios Internacionales de Deuda 
Externa. A.C., 1990, .184 pp.

por la clase gobernante (particularmente de 1982 a 1991) 
como el principal problema de México, para de esta forma 

justificar y "legitimar" el injusto reparto de la riqueza 
nacional.
El problema esencial en México es, por el contrario, en 
realidad, su modelo de desarrollo económico y su 

tendencia a recurrir cada vez más al capital externo como 
motor de crecimiento económico.
Por la importancia del deudor (México es la décimo cuarta 
economía a escala mundial) y como síntesis simultánea de 
la acumulación de problemas que provocaron las crisis, 

así como de las características de la estrategia que habría 
de seguirse a partir de la misma, el caso mexicano en 
1982 es un ejemplo crucial y también el punto de 
referencia más reciente en la trayectoria de este rasgo 
estructural del mundo capitalista.88

En agosto de 1982, el gobierno mexicano se declaró, 
prácticamente (pero semblanteando y carente de una 
mínima política multilateral eficaz), en cesación de pagos. 
Sus menguadas reservas internacionales resultaban 
absolutamente insuficientes para atender el servicio de 

una desmesurada deuda que por entonces alcanzaba a 
los 80 mil millones de dólares. De este modo, la crisis de 
México se constituía en el punto de partida de algunos 
cambios que se verificarían en las conductas de los 
actores fundamentales involucrados en este proceso. Así, 

el gobierno de Estados Unidos, a través del Departamento 
del Tesoro, aprovecharía este estado de indefensión de 
México para asegurarse precios muy reducidos en sus 
compras de petróleo provenientes de México.

Lo anterior fue un gran error (¿o una gran traición del 
entonces presidente M. De la Madrid H. y su equipo de 
asesores, encabezado por el entonces futuro presidente 
Carlos Salinas?), México durante décadas había logrado 
niveles de crecimiento económico sin endeudamiento y 

por el contrario, el excesivo endeudamiento agravó el 
subdesarrollo económico que venía ya acentuándose 

desde los Acuerdos de Buca- reli de 1923 entre México y 
los Estados Unidos. 25. b) Ineptitud de la política 
financiera externa de México. Un nuevo objetivo que se 

impuso el gobierno de Estados Unidos durante los ochenta 
fue la aplicación de planes como el Brady, cuya aplicación 
en nuestro país no tiene bases sólidas para asegurar el 
oportuno crecimiento económico por sí mismo, bajo la 
premisa: primero crecer y después

88. Cfr. respecto de esta trayectoria, SALAMA, Pierre, Un proces de 
"sous-développement": le cas de l'Amérique Latine (Essai sur les 
limites de Paccumulation nationale du capital dans les économies 
semi-industrialisées), 2" ed., París: Maspero, 1976,215 pp.

la deuda externa que Cuba ha esgrimido ante 125 
naciones deudoras. La incapacidad de pago de los países 

deudores se agudiza con las célebres renegociaciones, 
que por separado se ven obligados a realizar 
frecuentemente y en condiciones cada vez más difíciles 
con los organismos financieros internacionales.

México no es la excepción: desde su independencia en 
1821, hereda las viejas deudas de la Nueva España y 
contrata nuevos empréstitos,83 conformando así un 
laberinto interminable de créditos que se prolongan hasta 
la fecha actual.

En más de un siglo y medio de endeudamiento, México ha 
declarado doce moratorias y firma a partir de 1976 siete 
cartas de intención84 ante el Fondo Monetario 
Internacional sin olvidar que en 1982 y 1985 firma nuevas 
cartas de intención ante organismos de crédito 

internacional como el FMI y el Banco Mundial,85 quedando 
con esto destinado al menos en el futuro inmediato a 
seguir pagando únicamente el servicio86 de su deuda 
externa, mientras que el capital sigue elevándose 
considerablemente.

23. Inseguridad nacional e hipótesis de la moratoria. Así 
pues, la deuda externa incrementándose, por el lado de 
los intereses y no por el lado del capital, se convirtió en los 
últimos años en un problema de seguridad nacional para 
los mexicanos.87 Es un problema de seguridad nacional

porque es el propio gobierno mexicano quien considera 
que una moratoria significa caer en el terreno de la
confrontación y no en el del diálogo y la concertación. Sin 
embargo, es tan soberana una Nación deudora de 

declararse en moratoria que muchos otros países de 
Sudamérica-por ejemplo, Perú desde 1985 y, desde 1998, 
el estado brasileño de Minas Cerais ya han declarado de 
alguna forma la suspensión de pagos.
24. a) Endeudamiento tercermundista y consecuencias de 

la moratoria. La deuda externa es un problema no 
resuelto, y por su uso político se presentó



pagar.. Durante los últimos siete años (1992-99), México 
no pudo crecer, pero sí pudo pagar a costa de un brutal 

sacrificio social. En efecto, por cumplir no crecimos y por 
no crecer, obtuvimos a cambio, estancamiento, inflación, 
devaluación, retracción de la inversión, fuga de capitales, 
etc. En cambio, si en el ejercicio de su plena soberanía el 

gobierno hubiese destinado los recursos transferidos al 
exterior a la recuperación económica, y bajo el espíritu y la 
actuación continental de la solidaridad, que no supimos 
cultivar eficazmente en Cartagena (1985), después ya 
hubiéramos salido de la grave crisis del estancamiento.

26. c) El Plan Brady. Este Plan Brady tiene su lógica al 
perpetuar la relación de dependencia entre acreedores y 
deudores, invalidando de paso las moratorias. Su fin: 
reasegurar el circuito "tributario" del servicio de la deuda 
externa hacia los países acreedores, salvaguardando 

parte de los "intereses" del sistema financiero 
internacional. El Plan Brady reasegura las áreas de 
influencia de los Estados Unidos en el subcontinente 
latinoamericano, como respuesta al extensivo bloque
económico de la Cuenca del Pacífico y al surgimiento del 

Japón como potencia financiera de primer orden a nivel 
mundial.89

Debe de quedar bien claro que, no obstante, la deuda 

externa, por sus características estructurales, no podrá 

resolverse por un plan político y circunstancial como lo es 

el Brady de los Estados Unidos.
27. Las renegociaciones y el fracaso de la "cosmética" 
gubernamental. A partir de la crisis deudora de 1982 el 
gobierno mexicano ha realizado cuatro grandes rondas de 
renegociaciones de su deuda externa, la cual, durante la 
última década, se ha convertido en la segunda más 
importante del conjunto de países del Tercer Mundo. Lo 
obtenido en dichas renegociaciones, con excepción de la 
cuarta, se puede resumir como sigue: disminución de las 
sobretasas, desaparición de las comisiones, ampliación 
de plazos y periodos de gracia, etc. Pese a todos estos 
esfuerzos, el gobierno mexicano no ha logrado una 
disminución substancial de su propio servicio (intereses y 
amortización). En todo caso, la negociación evita las 
reestructuraciones multianuales, pero no deja de ser por 
todos estos elementos, una negociación de corte 
tradicional. Por lo que la reincorporación del problema de 
la deuda externa, dentro de los condicionantes de la 

soberanía nacio nal,

89. R.IU-NROTII, Carstcn-Tliomas y BÜHLER, Stephan, "Die Implementie-
rung der Brady-initiative in Mexiko und den Phillippinen" [La im-
plcincnlación de la iniciativa Brady en México y en las Filipinas], 
lleidelherg: Recht der internationalen Wirtschqft [Derecho de la 
economía internacional], 1990, cuaderno 1, pp. 23-28, in 4° .

28. seguirá siendo una de las grandes variables en la vida 
económica y política de México en las próximas décadas.
La estrategia de la última renegociación de la deuda 

externa mexicana fue anunciada algo pomposamente, en 
su discurso de asunción de la encomienda presidencial, el 
Io de diciembre de 1988, por el Jefe de Estado de México 
Carlos Salinas de Gortari, semanas después de su 
fraudulento "triunfo" electoral,90 siguiendo cuatro 

linchamientos "clarineados" como imperativos para su 
administración sexenal (1988-1994):

1. Deberá abatirse la transferencia neta de recursos al 
exterior;

2. Deberá reducirse el valor de la deuda acumulada;
3. Deberán asegurarse los recursos nuevos para un 

horizonte largo T que evite la incertidumbre de las 
negociaciones anuales, y

4. Deberá reducirse la deuda como proporción de la 
producción nacional.

Aunque el Plan Brady podría contemplar aparentemente 

todas las expectativas formales del esquema de 

renegociación de México* es necesario destacar que tales 

expectativas se han logrado parcialmente pero sujetas, 

desde luego, tanto a la severidad como a la

condiciohalidad91 del esquema ortodoxo de los 

acreedores.
Así pues, el Plan Brady no responde a las expectativas y 
necesidades de la población mexicana, ya que configuró 
una incógnita, en lo relativo tanto a la reducción como al 
servicio, la obtención de nuevos créditos y la proporción 
de la deuda externa en relación a la producción nacional. 
El desastre de diciembre de 1994, a las dos semanas de 
entregar el presidente Salinas la titularidad del Poder 
Ejecutivo, vino en buena media a iluminar este espejismo.
28. Limitaciones y fracaso de la rigidez fundamen- talista 
impuesta por los acuerdos de Bretton Woods. En el caso 
de México, el Plan Brady, ya mostró sus enormes 
limitaciones: no logra la "condonación" ni mucho menos la 
repatriación de capitales. En este contexto el Plan Brady 
ha tenido un impacto más publicitario que realista en los 
países deudores; no obstante, estos mismos lo siguieron 
viendo con cierta incredulidad ante los alcances reales 
que pudiera brindar en la solución global del problema del 
débito externo regional. Asimismo, la instru-

90. Cfr.. supra, nuestra nota 61.
91. Vi de, CORNELIUS , precitado supra, en nota 57.



mentación del Brady en México y las repercusiones de 
éste, nos obligan a replantearnos un esquema heterodoxo 

(infra, numerales 29-30), para enfrentar la estrategia de los 
acreedores internacionales. En efecto, el fracaso de la 
ortodoxia es abrumador. Por ello, la negociación mexicana 
en un futuro deberá de buscar alternativas heterodoxas, 

que brinden junto con la negociación multilateral una 
solución menos traumática al débito externo mexicano 
que, como carga histórica, viene pesando sobre los 
hombros de las mexicanas y de los mexicanos.
Un problema muy importante y mayor, radica en que son 

las propias naciones deudoras las que han creado una 
cultura del débito externo a favor de determinados 
intereses; tal es el caso del gobierno estadounidense que 
ha creado una cultura anti deuda externa con el objeto de 
cohesionar el control político hacia el resto de la sociedad. 

La deuda externa, es en efecto, un problema, con 
dimensiones propias, pero no debe ser, de hecho, un 
instrumento ideológico para justificar el estado de pobreza 
que pesa sobre la mayoría de los mexicanos.

Con casi doscientos años de endeudamiento externo, se 

confirma la frase del principal protagonista del modelo de 

desarrollo estabilizador, Antonio Ortiz Mena: "La historia 

de México, es la historia misma del endeudamiento 

externo y para los mexicanos el débito foráneo sigue 

siendo sinónimo de pobreza".
En este contexto, la deuda externa, no sólo ha frenado el 
desarrollo del país, ha sido también el resultado de la 
aplicación de estrategias de desarrollo incorrectas, 
originadas en las cartas de intención92 impuestas a México 

por el FMI y por la alta rentabilidad que impone en su 
propio beneficio la banca acreedora internacional. Así 
pues, el pago del servicio de la deuda externa ha sido tan 
elevado en los últimos años, que se ha causado la 
destrucción de la economía nacional (tanto la pública 

como la privada), la pobreza extrema93 aumentando la 
injusticia social,94 el hambre y fomentando la "inseguridad 
nacional".

92. MARTÍNKZ-CAI.VILLO, Salvador, Apuntamientos sobre la relación en
tre la inflación y la tributación, tesis profesional, Naucalpan de 
Juárez: UNAM 7ENEP "Acatlán", 1993, 290 pp., esp. 69-119 y 
195-254.

93. Cfr., TOWNSEND, Petcr, The International Analysis of Poverty,
London: Harverster Wlieatsheaf, 1993, XI -t-291 pp.; y WOODWARD, 
David, Debt, Adjustment and Poverty in Developing Countries, 
Londres: Pinter /Save the Children, 1992, 2 vols. (X + 330 pp.; XII (4

+340 PP).
94. BUDHOO, Davison I..., Genug ¡si genug [Basta es hasta], Offener 

Kiindigungshricf an den Geschüftsführenden Direcktor des 
Internationalen Wahnmgsfonds [Carta abierta de 
denuncia-despedida al director ejecutivo del Fondo Monetario 
Internacional], Kóln: Fundación I leinrich-Bóll, 1992, 135 pp. in 4".

IX

Fundamentos de una búsqueda

29. Imperativo constitucional: hacia un nuevo modelo de 
política económica democrática. La deuda externa debería 
conformar una cultura a favor de la mayoría de las 
mexicanas y de los mexicanos, quienes son los que han 

cargado con el peso de la crisis del endeudamiento 
externo, contrariándose reiteradamente la Norma 
Suprema (arts. 25 y 26).95 No debe ser un instrumento que 
confunda a la sociedad y la aleje de una verdadera 
explicación del problema. "Patetizar" el problema de la 

deuda externa, sólo conlleva a una confrontación 
mecánica frente a los acreedores internacionales 
mediante un nacionalismo a ultranza. Creemos pues, que 
el hecho de recurrir a más endeudamiento externo, incluso 

con la autorización dudosamente constitucional del 
Congreso de la Unión, pero sobre todo con la estructura 
ideológica de la tecnoestructura,96 de la minoría gerencia! 
detentadora,97 puede ocasionar daños de difícil reparación 
para la sociedad civil toda, que como sabemos ha estado 

desarticulada no sólo de los beneficios de la deuda 
externa misma, sino de todo el proceso y cultura del débito 
externo mexicano.
Sería positivo, independientemente de la situación 
anterior, que a partir de las nuevas administraciones, se 

diseñara una estrategia negociadora, multilateral 
(latinoamericana y, mejor, tercermundista en el Grupo de 
los "77") a largo plazo, que -cambiando el modelo ultra 
liberal impuesto por M. De la Madrid-H. y su "séquito"98

desde septiembre de 1981)- nos permita preservar nuestra 

soberanía nacional, sin continuar con las grandes 
transferencias de recursos financieros al exterior. Estamos 
en tiempo pues, de reasegurar el "interés nacional", si 
diseñamos una estrategia deudora heterodoxa para las 
próximas décadas.99

95. Cfr., GiilGF.R, Ulrike, Rechtliche Schranken M'exikos gegeniiher 
internem und exlernem Ressourcenstransfer [Límites jurídicos de 
México ante las transferencias de recursos internas y externas], 
tesis, Constanza: Hartung-Gorre, mayo 1987, XII + 223 pp,

96. GALBRAITH, John Kenneth, The Affluent Society, Londres: Penguin, 
4" ed., 1984, XXXVII + 291 pp.; así como GALBRAITH, John Kenneth. 
The New Industrial State, Londres: Penguin, 2" ed., 1972, 414 pp.

97. En la acepción del Diccionario de la Real Academia de la Lengua 
Española, en el sentido de titularidad ilegítima, "sin titulo ni buena fe 
que pueda cohonestarlo".

98. Cfr. el criterio certero y la documentación invaluable de TORRIÍS-IÍS-
PINOSA, Eduardo, Bureaucracy and Politics in México, 1976-1992: 
The Rise and Fall of the SPP, tesis de doctorado, Londres: L.S.E., 
1997, 2 vols., 310 fifi

99. Cfr., RIDDGK, Helmut, Aufeinem Dritten IVeg. Festschriftfi'tr.,. [Por 
una Tercera Vía - Librq-l lomenaje a llelmut Ridder en su 
septuagésimo cumpleaños], editado por Ekkehart STF.IN y I leiko
FABI-R, Neu- wied und Frankfurt a.M.: Luchtcrhand, 1989, XI + 335 
pp,; esta obra de RIDDER y sus editores podría ser leída con mayor 
provecho,



Así pues, limitar el débito externo, y plantear cauces más 

democráticos para sus soluciones corresponde 

exclusivamente al pensamiento democrático mexicano y 

al Proyecto Histórico Nacional que lo identifica. 

Consideramos que es necesario aprender a crecer y 
gobernarnos sin los recursos del exterior que tanto dañan 

a nuestra soberanía.100

Es cierto que actualmente los deudores en su conjunto 

regresan más capital a los países acreedores, de lo

querían recibido en créditos. Se destaca que las 

instituciones de Bretton Woods, a saber FMI y BM entre 
otras, no son ya viables para las naciones deudoras; 

además, sus políticas afectan de manera directa a 

nuestros países, dañando seriamente sus plantas 

productivas. Se nos antoja correcto que se considere que 

estas instituciones deben ser reformadas y sus políticas 

abolidas, al tiempo que habrá que preocuparse por la forja 
de nuevos mecanismos (internos y externos) del problema 

de la deuda externa, para alcanzar una auténtica 

modernización de la Nación.

30. Hacia una economía al servicio del ciudadano: 
exigencia de un nuevo orden económico interno. "México 
requiere de un nuevo orden económico interno (NOEI) que 

no dependa más del crédito externo, ni de las inversiones 
extranjeras directas
como factores primordiales de crecimiento económico .101

Como destaca Carlos Tello, un NOEI, y un proyecto de 

país, donde el pago de la deuda externa no sea lo más 

prioritario, será el imperativo para la modernización de 

México.
En lo que toca a la negociación, ésta no asegura en sí 

misma el crecimiento económico nacional. Sin considerar, 
además, que aquélla está atada a la variable petrolera. 
Entonces, la reestructuración de la deuda asegura que el 
problema de las transferencias netas al exterior quede 

resuelto en tiempos inmediatamente próximos, pero no 
garantiza solución a los padecimientos inflacionarios y de 
crecimiento, porque la economía nacional aún es 
vulnerable a las alteraciones imprevistas, como alguna 
baja severa en el precio del petróleo. La renegociación no 

garantiza el crecimiento.

si se la coteja con la clásica contribución del decano RIPERT, Geor-
ges, Aspects juridiques du capitalisme moderne, París: L.G.D.J.,
reimpresión de 1992, 354 pp.

100. Cfr., KNIEPER, Rolf, Nationale Souverünitát - Versuch über Ende und 
Anfang einer Weltordnung [Soberanía nacional - investigación 
relativa al Un y al inicio de un orden mundial], Frankfurt a.M.: Fiseber, 
1991, 247 pp.

101. CORTIÑAS-PI-LÁEZ, León y GRANADOS-MADRIGAL, Diana Paola, 
"Reflexiones acerca de la democracia como base para la creación de 
la política económica actual", ciudad de México: Alegatos, Univ. A. 
Metropolitana / Azcapotzalco, No. 40, sept.-dic., 1998, pp. 557-564.

En todo este contexto, el Plan Brady, que emergió de
una crisis deudora con características internacionales,

es sin duda un plan que no evita el empobrecimiento
social y estructural creciente de México; razón por la
cual, no se podrá retener el monto de capitales do-
místicos para atender el financiamiento al desarrollo.

La negociación de la deuda externa mexicana en tor-
no al Plan Brady, reasegura el cobro del servicio del
débito externo, y brinda continuidad a la política de
seguridad nacional instrumentada por los Estados
Unidos, toda vez que este plan nace en el seno de los

países acreedores, y en una propuesta que a partir de
la negociación de la deuda extrema mexicana fortalece
su posición frente a la postura de los deudores.
Así, el Plan Brady ya mostró sus limitaciones, toda vez
que no logró la condonación ni mucho menos la 

repatriación de capitales para México, pero no por ello me-
nos cumple los objetivos para los cuales tiene diseñado
dentro del Consejo de Seguridad de los Estados Unidos: 
perpetuar la relación dialéctica entre deudores y
acreedores, y de esta manera conservar el sistema 

financiero creado en 1945 desde los acuerdos de Bretton
Woods, los cuales dieron forma al FMI y están hoy todavía 
vigentes para crear una nueva división internacional del 
trabajo: países deudores y acreedores. Ella
viola, a escala planetaria, los principios jurídicos y

normativizados (tanto en derecho interno como en
derecho internacional) de la igualdad, de la libertad y,
fundamentalmente, de la fraternidad.102

X
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